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TITULO: 

 

�✁✂✄LEXIONES PARA ENTENDER LAS PRACTICAS ARQUITECTONICAS ANTE 

☎✆✝ ✞✟✂✠✆✝ ✡☛✁☛☞✌✍✎☛✝ ☞✂ ☎☛✝ ✝✆✏✌✂☞☛☞✂✝ ✍☎✆✑☛☎✌✒☛☞☛✝ �✓ 

 

 

 

TEMA DE TESIS:   

 

 Forma en que Influye en la sociedad actual la intensificación de edificios 

representativos de la tipología en altura.    
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RESUMEN: 

 

La aparición del edificio en altura en la planta urbana, creó una nueva modalidad 

constructiva que alteró el paisaje urbano y las formas de habitar. Para la población 

eran representativos de modernismo, poder económico y solidez. 

Los primeros se comenzaron a construir en la zona céntrica y para obtener el suelo 

adecuado, se debían utilizar los escasos terrenos disponibles o mediante la 

adquisición de viviendas en mal estado que pudieran ser demolidas.  

Con  nuevos e  importantes emprendimientos   comerciales y turísticos  en la zona del 

puerto y la habilitación  para  construir en los  terrenos aledaños, la zona céntrica se 

descompr�✁✂ ✄☎✆�☎ ✂✝ ✞✟✠✡✂☛ ☞✌✍ ✂✝ ✎✂✠✏✌✍✎✂ ✎✂ ✝☎ ✑✌✒☎ ✆✂✒✡✍☎✝✓ 

En el Puerto y sus inmediaciones están concentrados los edificios en torres más 

sofisticados, por su  ubicación estratégica y su estrecha vinculación con el entorno 

natural frente  al río. 

Por el impacto inmobiliario en la zona del Puerto de Santa Fe, las propuestas 

inmobiliarias se extendieron a barrios cercanos y los edificios en altura por su 

proximidad con el puerto, se concentraron en especial en Barrio Candioti,  originando 

una verdadera invasión de edificios. 

En los  barrios del centro, los edificios en altura fueron tolerados  o asimilados como 

una tipología que es un  adelanto de nuestra arquitectura, en cambio en Barrio 

Candioti no fueron  aceptados. 

La verticalización bien aplicada, con   ordenanzas que regulen, ordenen y planifiquen 

el desarrollo urbano, resultan no sólo un  gran negocio inmobiliario, sino también 

expresión de hermosos diseños,  aplicación de tecnología  de vanguardia y  resultados 

extraordinarios. 
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�✁✂ ✄☎✆ ✂✝✞☎✟✠☎✆ ✠✂✡obiliarios la clave es la ubicación, después se puede 

trabajar más o menos el proyecto en función de la zona y demás, pero sí de 

☛☞☞☛✂✌✍✝ ✄☛ ✍✎✠✟☛✟✠✏✂ ✂☎ ✝✆ ✎✍✝✂☛✑ ✄☛ ✠✂✒✝☞✆✠✏✂ ✝✂✓☎✂✟✝✆ ✔✝✄✠✞☞☛ ☎ ✆✝ ✕✝✎✠✄✠✓☛✖✗
1 

 

�✘☛✙ ✓☞✝✆ ✟☎✆☛✆ ✠✡✔☎☞✓☛✂✓✝✆ ✝✂ ✍✂ ✠✂✡✍✝✎✄✝✚ La ubicación, la ubicación y la 

✍✎✠✟☛✟✠✏✂ �.2-- 

 

En este siglo la Arquitectura ha invadido con la aparición de grandes emprendimientos 

por parte de las empresas constructoras: Edificios en altura, lamentablemente las 

normativas y/o leyes no los regulan debidamente a fin de evitar que signifiquen una 

agresión en el paisaje, en lugar de resultar un nexo con el entorno, ya sea natural o 

construido. 

 

Los primeros edificios en altura se comenzaron a construir en la zona céntrica y como 

era previsible para obtener el suelo adecuado, se debían utilizar los escasos o casi 

inexistentes terrenos disponibles o mediante la adquisición de viviendas en mal estado 

que pudieran ser demolidas. En los casos que indicamos, por la imprevisibilidad de la 

situación, no se podía basar el proyecto en los correspondientes estudios técnicos y 

legales que posibiliten una inversión inmobiliaria que por sus características 

armonizara con su entorno. 

 

Así la zona céntrica  de la ciudad de Santa Fe,  muy tradicional y casi inalterable a 

través de los años, se vio irrumpida por la aparición de  edificios en altura,  no 

obstante, estos edificios en nuestra ciudad comenzaron a construirse  después que lo 

hicieran en  las  grandes ciudades de nuestro país como ser Buenos Aires, Córdoba y 

Rosario. Estas construcciones se erguían en los escasos terrenos disponibles que se  

ubicaban en la  franja geográfica más codiciada por las empresas inmobiliarias. 

 

 
1   Suplemento Cifras Litoral ✛ Abril 2015. 
2   Cifras News N° 229 ✛ Abril 2015. 
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La aparición del edificio en altura en la planta urbana, implicó una nueva modalidad 

constructiva y un tipo de ocupación  y uso del suelo  que alteró el paisaje urbano y las 

formas de habitar. Los edificios en cuestión generaban gran expectativa, porque eran 

para la población representativos de modernismo, poder económico y solidez, no 

obstante a las transformaciones en la forma urbana  hay que agregarle los conflictos,  

porque grupos de vecinos  consolidan su protagonismo  con posturas definidas  en 

defensa del patrimonio arquitectónico y  urbano, además reclaman porque los edificios 

linderos a viviendas unifamiliares generan grandes sombras y poca privacidad  en sus 

patios  y terrazas. 

 

Las nuevas construcciones avanzaban a pasos acelerados, si bien no acompañaban 

con  el mismo ritmo las leyes que debían regular estos edificios legalmente, creándose 

vacíos legales que dejaban en descubierto la lentitud e inexperiencia que  permitiera 

solucionar las necesidades  urbanas que se generaban  con este nuevo  tipo de 

construcciones. 

 

La Ley nº 13.512, toma como objeto a los distintos pisos de un edificio , o los distintos 

departamentos que componen un edificio, cuya propiedad dividida en partes, 

pertenece � en cada una de ellas ✁ a varias personas, sean éstas físicas o ideales.3 

 

 Los conflictos y desavenencias  que generaban  cambios tan profundos en nuestra 

forma de habitar se iban intensificando, ya que estos edificios se construían en los 

espacios permitidos, no en los espacios adecuados, resultando una agresión a la 

arquitectura  ya existente. 

 

Como consecuencia de una nueva modalidad edilicia, se inscriben los primeros  

consorcios en zona céntrica, ya  que debían regularse los inconvenientes propios de 

compartir el mismo suelo y edificio, situación que no siempre es la mejor, porque se 

deben soportar fallas edilicias y otras que surgen con la antigüedad  de la 

construcción, conflictos que legalmente no siempre tienen respuesta inmediata ni 

satisfactoria.  

 
3   GARCIA TEJERA, Mario A - TORRES, Claudio Fabián. Manual Práctico de Legislación de la Construcción. Ed. 

Nobuko. 
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No había antecedentes que pudieran prever  legalmente tantos inconvenientes como 

iban surgiendo, se menciona como el  primer consorcio inscripto entre los edificios que  

están  enclavados  en  pleno centro santafesino el que puso en vigencia el edificio del 

Suma Huasi ubicado en calle 25 de Mayo,  debían  prever lo que por escasa 

experiencia pudieron averiguar y lo que podían imaginar  que podía suceder. 

 

C.C. y C. - Art. 2037.- Concepto. La propiedad horizontal es el derecho real que se 

ejerce sobre un inmueble propio que otorga a su titular facultades de uso, goce y 

disposición material y jurídica que se ejercen sobre partes privativas y sobre partes 

comunes de un edificio, de conformidad con lo que establece este Título y el 

respectivo reglamento de propiedad horizontal. Las diversas partes del inmueble así 

como las facultades que sobre ellas se tienen son interdependientes y conforman un 

todo no escindible. 

 

            

 

No obstante todo lo que se intenta resguardar  con la firma de un consorcio, no  

significa  que  no vayan a surgir problemas  de difícil solución entre los propietarios del 

edificio 

 

En general todo lo que concierne a desperfectos, rajaduras en el material, cañerías 

propias del edificio, no exclusivas  de cada departamento  deben ser reparadas por el 

consorcio, asumiendo los gastos que esto ocasione,  una vez comprobados los daños 

que se les reclaman. En algunos casos, intervienen varios departamentos  en el 
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mantener su seguridad y las que se determinan en el reglamento de propiedad 

horizontal. Las cosas y partes cuyo uso no está determinado, se consideran comunes. 

Sobre estas cosas y partes ningún propietario puede alegar derecho exclusivo, sin 

perjuicio de su afectación exclusiva a una o varias unidades funcionales. 

Cada propietario puede usar las cosas y partes comunes conforme a su destino, sin 

perjudicar o restringir los derechos de los otros propietarios. 

 

CCyC Art. 2043.- Cosas y partes propias. Son necesariamente propias con respecto 

a la unidad funcional las cosas y partes comprendidas en el volumen limitado por sus 

estructuras divisorias, los tabiques internos no portantes, las puertas, ventanas, 

artefactos y los revestimientos, incluso de los balcones. 

También son propias las cosas y partes que, susceptibles de un derecho exclusivo, 

son previstas como tales en el reglamento de propiedad horizontal, sin perjuicio de las 

restricciones que impone la convivencia ordenada.4 

 

 En el módulo de Pericias se expuso un ejemplo reciente de daños ocasionados en el 

edificio de 18 departamentos que incluyó  en el tema a resolver a 4 departamentos y 

un local en planta baja, todos dañados por pérdidas en las cañerías de agua, 

intentando determinar responsabilidades en el hecho, que puedan  solucionar los 

daños y a su vez asumir los gastos que se ocasionen. 

 

 Por separado se adjunta el informe pericial efectuado al  semipiso ubicado  en el 

segundo piso del Edificio Suma Huasi, departamento que estaba involucrado en  el 

problema suscitado entre los cuatro departamentos mencionados en el párrafo 

anterior, correspondiente al hecho que nos ocupa, con todo el material fotográfico  que 

comprueba los hechos  y trata de  determinar  quienes deben ser indemnizados y 

quienes  asumir la responsabilidad por los daños ocasionados.  

 

 
4   Código Civil y Comercial de la Nación ✛ http://www.saij.gob.ar  
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En las fotos anteriores, correspondientes a la unidad 4 del segundo piso de dicho 

edificio, el sector del montante común a todos los departamentos, donde se procedió 

al retiro de cerámicas, para verificar el orígen de los daños.  

 

 

 

 

 



Posgrado � Especialización en pericias y Tasaciones 

 Trabajo Final Integrador � Tema: Forma en que influye en la sociedad actual  

la intensificación de edificios representativos de la tipología en altura.  

INSINGER, María Celeste 

 

11  

 

Además de los daños ocasionados  por  desperfectos comunes a todas las viviendas 

que involucran  a varios departamentos,  también se agregan  en los edificios las  

grietas en muros,  roturas de cañerías de agua, de gas o  problemas en la terraza por 

filtraciones del agua de lluvia, son todos inconvenientes que se  originan en los 

edificios  a través  de los años  y que se van  acumulando  si no se hacen servicios de 

mantenimiento en forma metódica. 

 

En el edificio que se hizo el informe pericial, se constató que mediante abonos 

mensuales se contratan  servicios  de mantenimiento que evitan se produzcan  

problemas mayores, que originen deterioros que puedan ocasionar daños de 

magnitud. 

Con la expansión urbana y  el  rápido,  y sostenido crecimiento  de los edificios en 

altura, se ponía en riesgo el patrimonio arquitectónico y urbano que se vio arrasado 

por la inserción de los nuevos edificios que deslumbraban por sus cualidades 

morfológicas y el grado de complejidad, resaltando en el paisaje urbano y 

transformando el tejido. 

 

Por la falta de normativas que protegieran los elementos patrimoniales de la ciudad, se 

demolían  algunos inmuebles de valor para la ciudad, todo en aras del progreso que 

significaban  los edificios de viviendas de alta densidad. 

 

Los vecinos ante tentadoras ofertas  de las empresas, vendían sus propiedades o 

terrenos en cualquier zona que fuera elegida por su  codiciada ubicación, sin respetar 

el entorno ni el derecho de los vecinos lindantes. Se ponen de manifiesto los debates 

entre las empresas constructoras y los vecinos, hay una clara tensión entre los 

intereses de quienes defienden el desarrollo exitoso del mercado inmobiliario  en altura 

y quienes pretenden preservar el patrimonio que se ve perjudicado por el proceso de  

transformación vertical.  

 

Se buscan  excelentes ubicaciones, lo ideal  es implantar un edificio en altura en un 

sector de la ciudad privilegiado, porque es una garantía de que la inversión es 

totalmente segura y de alta rentabilidad. Las empresas inmobiliarias que buscaban 

solo como  excelente ubicación la zona céntrica, ante el desborde de la zona central,  
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✝☎ ✁�✍☎ ✂✠✡� ☞✁✂✠✡☎ ☎✝ ✞✟✠✡✂☛ ✎✂ ☎✆✁✂✍✎✌ ☎ ✝☎✠ ✂✂�✄✂✒✆�☎✠ ✎✂✝ ☎✆✡✁☎✝ ✁✂✍✆☎✎✌

turístico. 

 

 

             

                                          5 

 

 

El sector  centro densamente poblado, se fue expandiendo a partir de la década  del 

90 hacia otros barrios, como desborde de la zona central  y actualmente desde el inicio 

de los nuevos emprendimientos en la zona portuaria , se fue expandiendo hacia esa 

zona que está en auge total. 

 

 

 
5   Suplemento Cifras Litoral ✛ Octubre 2016. 

Mirador del puerto 
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Con  nuevos e  importantes emprendimientos   comerciales y turísticos  en la zona del 

puerto y la habilitación  para  construir en los  terrenos aledaños, la zona céntrica se 

descomprime hacia el este, generando un nuevo auge de los edificios en altura, que 

encontraron  un nuevo marco para desarrollarse.  

 

 

 

 

 

Según el Reglamento de Ordenamiento Urbano de la Ciudad Santa Fe (R.O.U- 

Ordenanza  n° 11748) art 95 el área del puerto se encuentra bajo la denominación de 

✞DISTRITO CP ✁ CIUDAD PUERTO DENOMINADO PUERTO PR✟�✁✂✄☛  

 

Zona ubicada en los terrenos fiscales del Puerto de Santa Fe destinada a localizar 

sectores con usos urbanos diversificados, regulados en el capítulo 4 "Del uso del 
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suelo" del Reglamento de Zonificación, relativos al equipamiento administrativo, 

comercial, financiero, turístico e institucional a escala urbana, complementado con 

actividades residenciales y de esparcimiento.6 

 

 

 

Sectorización del distrito 

 

SECTOR     CP 1 - Equipamiento Comercial 

                     Zona A: Equipamiento Comercial. 

                     Zona B: Área de Protección Ambiental. 

SECTOR     CP 2 - Equipamiento Cultural y Deportivo 

SECTOR     CP 3 - Área de Empresas 

                     Sector de Pequeña y Mediana Empresa. 

SECTOR     CP 4 - Equipamiento Administrativo y Comercial 

                     Zona A: Oficinas Administrativas y Equipamiento Comercial minorista. 

                     Zona B: Equipamiento Administrativo y Comercial. 

                     Zona C: Oficinas Administrativas y comerciales. Equipamiento Comercial  

                     minorista. Industria preexistente. 

SECTOR     CP 5 � Residencial. Equipamiento Comercial, Deportivo y Hotelero 

SECTOR     CP 6 - Equipamiento Comercial Cultural, Recreativo y Esparcimiento7 

 

En el Puerto y sus inmediaciones están concentrados los edificios en torres más 

sofisticados, siendo su ubicación estratégica por su estrecha vinculación con el 

entorno natural frente  al río, armonizando estética constructiva con grandes visuales  

 
6  Ordenanza N° 11748 ✛ Reglamento de Ordenamiento Urbano de la Ciudad de Santa Fe ✛ art 95.  
7   Ordenanza N° 11748 ✛ Reglamento de Ordenamiento Urbano de la Ciudad de Santa Fe ✛ art 95. 
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que brindan una vista panorámica hacia un entorno natural muy valorizado por su 

cercanía con la city financiera de la ciudad, el  centro comercial y la peatonal  a 

escasos metros, además de resultar una gran inversión inmobiliaria  porque allí se 

encuen✡✍☎✒ ✂✝ ✞ �☎✠�✒✌ ✂☎✒✡☎ �✂☛ ✁ ✂✄✌☞☞�✒✄ ✞✂☎ ✄�✏✂✍☎☛✁ ✍✂✠✡☎✁✍☎✒✡✂✠✁ ✄✌✡✂✝✂✠ ☎ ✌✡✍✌✠

atractivos turísticos y culturales.  

 

 

    

 

 

 

    

 

 

 

 

       

Hotel Los Silos y Shopping La Ribera Casino. 

Corporate Tower. Estacionamientos y locales comerciales, sobre 

Av. Alem.  

Culzoni

.  

Sancor Seguros. 
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Como consecuencia del impacto inmobiliario que mencionamos en la zona del Puerto 

de Santa Fe, las propuestas inmobiliarias se fueron extendiendo a barrios cercanos y 

los edificios en altura por su proximidad con el puerto, se concentraron en especial en 

Barrio Candioti,  originando una verdadera invasión de edificios. 

Edificios Amarras. Edificios Amarras. 

Visuales desde los departamentos. 
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Es importante resaltar que las zonas preferidas por losempresarios inmobiliarios 

para invertir en edificios en altura, hasta la fecha continúa siendo la zona 

céntrica de la ciudad, zona puerto y barrios residenciales como ser Candioti Sur 

y Norte, aún a pesar de los litigios y controversias que cada vez se hacen más 

frecuentes.  

 

Si bien  en la ciudad de Santa Fe se necesitan  proyectos de inversión privada que 

complementen la participación necesaria del sector público en obras de 

infraestructuras hay proyectos que aunque cuentan con todas las habilitaciones 

pertinentes, permanecen trabados  por astucias procesales que hunden oportunidades 

de desarrollo. Se hace referencia a las  dos Torres Alem, ubicadas  sobre la traza de la 

vieja Avenida Alem, que son simétricas y tienen 26 pisos cada una, elevándose a 85 

metros cada una.   

 

Los vecinos linderos  están  preocupados por el espacio público y persisten 

incesantemente con trabas procesales para impedir que se pierdan los espacios 

verdes, aunque la delgada lengua de tierra, inapropiada para plaza, pierde toda 

consistencia cuando se la ubica en el plano urbano y se visualiza que en ese borde se 

concentra la mayor cantidad de espacios verdes a lo largo de 10 kilómetros y si algo 

sobra en ese sector de la ciudad, son los espacios públicos para solaz y recreación de 

los santafesinos. 

 

La política municipal es densificar mediante construcciones de altura, los sitios que se 

prestan a tal cometido, por ejemplo los bordes de avenidas amplias. El terreno donde 

se proyecta levantar las  Torres Alem, se encuentra en la zona R1a, reservada para la 

mayor densidad urbana. Por eso la altura mínima establecida es de 36 metros.    
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Estos barrios como el Candioti, son muy tradicionales y conservan sus características 

residenciales y ocupaciones de baja densidad, en esta trama espacial predomina el 

espacio vacío sobre el lleno, arrojando un tejido de grano grueso. 

 

Los inversores inmobiliarios comienzan a transformar las características de este barrio, 

especialmente los bordes de los mismos, generando las reacciones de los vecinos que 

se niegan a que modifiquen las características de su barrio.  

 

Un ejemplo claro de la reacción de los vecinos es la construcción de una torre de 22 

pisos ubicada en calle Güemes al 3100 que despertó la ira de los residentes del barrio, 

porque si bien habían logrado la aprobación de las Ordenanzas N° 11613/09 y 

11748/10 no se respetaba lo estipulado. La justicia falló a favor de la defensa del 

patrimonio del Barrio Candioti Sur, porque se prohibió la construcción del edificio de 70 

metros de altura, ya que ese proyecto iba a afectar .la escala urbana y la fisonomía 

arquitectónica, la rutina y dinámica del tradicional barrio El dictamen puede no ser 

definitivo porque generalmente se recurre a las apelaciones posteriores. 

 

Proyecto Torres Alem � Benuzzi Construcciones 
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Otro problema similar al anterior es la construcción de otro edificio de tipología en 

altura ubicación Marcial Candioti  y Balcarce, cuyo proyecto también es de 22 pisos y 

la empresa constructora tiene los mismos inconvenientes que crearon la polémica en 

la torre  proyectada para calle Guemes al 3100.  

        

 

 

         8  

 

Si bien en los barrios del centro hubo divergencias por la preservación del  patrimonio, 

los edificios en altura fueron tolerados  o asimilados como una tipología que es un  

adelanto de nuestra arquitectura, en cambio en los barrios, precisamente en Barrio 

Candioti no son aceptados. Estos edificios que resaltaban en el paisaje protagonizaron   

 
8    ELIZALDE, Romina� ✁✂✄☎✆✝✞✟✠ ✡✠ ✝✆☛☞✌✄✞✝✝✍✎☛ ✏☎ ✞☛ ☎✏✍✑✍✝✍✆ ✏☎ ✒✒ ✟✍☞✆☞ ☎☛ ✓✠☛✏✍✆✌✍ ✔✞✄✕� ✖✍✠✄✍o Uno. Abril, 2016.   

El inmueble se enmarca como bien 

patrimonial, según el inventario de la 

UNL.  

Imagen del edificio a construir.  
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grandes polémicas entre los vecinos, las  empresas constructoras  y la  Municipalidad 

de Santa Fe.  

 

Para que se tenga una dimensión del problema que argumentan los vecinos, se 

transcribe uno de los testimo✒�✌✠� ✞✝☎ ✆✌✒✠✡✍✁✆✆�✁✒ ✎✁✍✁ ✁�✠ ✎✂ ✁✒ ☎✂✌ ☎ ✄�✄☎

amargada porque las paredes de mi casa  empezaron a tener humedad, el patio dejó 

✎✂ ✡✂✒✂✍ ✠✌✝ ☎ ✝✌✠ ✍✁�✎✌✠ ✎✂ ✝☎ ✌✏✍☎ ✒✌ ✁✂ ✎✂✆☎✏☎✒ ✎✂✠✆☎✒✠☎✍☛✓ ✄✡✍✌ vecino comenta    

✞✂☎ ✄�✄�✂✒✎☎ ✠✂ ✎✂✠✄☎✝✌✍�✑☎ ✁✁✆✄☎✠�✁✌✁ porque no a todos le interesa tener un edificio 

pegado y la calidad de los servicios no es la misma, como por ejemplo  la presión del 

☎✄✁☎☛✓ 

 

Lamentablemente otro de los inconvenientes que se observó con el apresurado 

crecimiento de la verticalización  y la necesidad  de éxito económico de las  empresas 

constructoras  en el menor tiempo posible, son  las edificaciones  que tienen 

problemas técnicos  que no fueron localizados a tiempo y ponen en riesgo a sus 

habitantes. 

 

Un edificio ubicado en Barrio Candioti, en la calle Luciano Molinas al 1400  debió ser 

evacuado por los Bomberos Zapadores  de Santa Fe, teniendo en cuenta que uno de 

los habitantes del referido edificio  había  efectuado un llamado telefónico informando 

✝✁✂ ✞✟✒ ✂✝ ✝�✄�✒✄ ✎✂ ✠✁ ✎✂☞☎✍✡☎✁✂✒✡✌ se produjo la explosión  de los cerámicos de 

✍✂✄✂✠✡�✁�✂✒✡✌ ✎✂✝ ✞�✠✌☛ ✂✒✡✍✂ ✌✡✍☎✠ ✆✌✠☎✠✓  

 

Por el motivo antes indicado se convocó  a  personal de la Dirección de Gestión de 

Riesgos, de la Secretaría de Control y de la Dirección de Edificaciones Privadas del 

municipio a los fines de que realicen una inspección para interiorizarse de la situación. 

 

En el relevamiento se observó una situación que va de lo general a lo particular: 

�riesgosa edificación, consistente en fisuras, rajaduras, hundimientos,   

despr✂✒✎�✁�✂✒✡✌✠ ✎✂ ✆✂✍�✁�✆✌✠ ✂✒ ✂✝ ☞�✠✌☛9. Ante ello, se decidió la evacuación 

 
9   ✖☎ ✡✠ ✟☎✏✠✝✝✍✎☛ ✏☎ ✠✡ ✡✍✌✆✄✠✡� ✁✠✡ ☎✏✍✑✍✝✍✆ ☛✞☎ ☞✞✑✄✍✎ ✄✠☞✠✏✞✄✠☞ ☛✆ ✝✆☛✌✠✌✠ ✝✆☛ ☎✡ ✑✍☛✠✡ ✏☎ ✆✌✄✠✕� ✖✍✠✄✍✆ ✠✡ ✡✍✌✆✄✠✡�

Agosto, 2016.   
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inmediata de todos los habitantes del edificio con el objetivo de proteger su 

integridad física. 

 

       

 

Ingenieros y arquitectos de la Municipalidad, realizaron una inspección técnica del 

estado de la edificación  y de las casas linderas y como consecuencia se determinó la 

clausura del edificio y la evacuación de todos los moradores. 

 

El Municipio le solicitó a la Universidad Tecnológica Nacional que a través del Centro 

de Investigación y Desarrollo para la Construcción y la Vivienda (Cecovi), analice el 

estado de la construcción,  elabore  un informe técnico que permita determinar la 

gravedad de la situación y establezca el procedimiento a seguir en la materia. 

 

Los responsables del edificio  ya habían sido notificados  por el Municipio para que 

reparen las fisuras en la construcción  y, por este motivo el edificio no contaba con el 

final de obra. 

 

La Dirección de Gestión de Riegos debió organizar un dispositivo para acompañar a 

los moradores en el resguardo de  seguridad, al momento de retirar sus pertenencias. 

 

Además se solicitó el corte de los servicios en el edificio, para lo cual se dio 

intervención a las empresas Litoral Gas, Aguas Santafesinas  y EPE  y también se le 

solicitó a Assa un estudio del suelo debido a los problemas de hundimientos que 

pueden estar vinculados con pérdidas en las cloacas. 
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A su vez el Municipio le solicitó a los vecinos  que tengan precaución y cuidado al 

circular por la zona. 

 

         

 

 

Con respecto a los edificios en altura ubicados en el centro, microcentro y/o city 

financiera de la Ciudad de Santa Fe,  es siempre material de discusión por parte de las 

empresas inmobiliarias el valor real que pueden asignar a cada departamento. 

 

En general las empresas constructoras se encargan del proceso completo de 

producción del edificio completo desde el proyecto, la dirección, la administración y la 

conducción de la obra, a su vez arman su propia inmobiliaria que busca inversores 

durante la construcción y  finalizada la obra se dedican a vender las unidades del 

departamento, solicitando tasaciones ajustadas a la realidad del mercado inmobiliario. 

  

Se preparó un Informe de Tasación que se adjunta con el objeto de tasar un 

departamento  a estrenar en zona céntrica, se facilita la planilla que arroja como valor 

$ 1.709.462. 
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Se adjunta también una planilla para tasar un departamento de un edificio que tiene  

excelente ubicación: 25 de mayo 2492 a efectos de tratar de demostrar que pese a su 

antigüedad el precio puede competir con otros departamentos  a estrenar, también de 

zona céntrica, sólo teniendo en cuenta su ubicación y cercanía a puntos 

estratégicos de la ciudad.   La planilla arroja para el semipiso un valor de $ 1.246.234  

al que se le puede incrementar su precio por efectuar las reparaciones de los daños  

que hemos mencionado con anterioridad. 
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. 

 

Se  adjuntan  también  para  ampliar  el  tema  los informes de tasaciones completos 

de acuerdo a lo requerido en el Módulo de Tasaciones. 
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CONSIDERACIONES FINALES: 

 

En el  microcentro  el proceso de verticalización se encuentra más avanzado y ya es 

un proceso naturalizado, en cambio en barrio Candioti Sur nunca aceptaron los 

edificios en altura por considerarlos extraños a su  imagen urbana  y al perfil del barrio, 

difícilmente sean aceptados como una parte del barrio, todo lo contrario, para los 

vecinos degradan el área y alteran su forma de vida. 

 

Probablemente nuevas generaciones ya se vayan adaptando a la tipología  en  altura,  

tan resistida actualmente. Quizás el quiebre se produce porque recién después de 

cuarenta años se busca ordenar y mejorar los  ambientes de la ciudad, para estimular 

el desarrollo urbano en un momento de expansión económica.  

 

Con el fin de reducir al mínimo el impacto de los edificios en altura en los barrios 

residenciales, se trata de orientar esta tipología hacia las avenidas, calles principales y 

áreas centrales de la ciudad, preservando sus características  ambientales y 

patrimoniales. Aparecen  medidas que por primera vez limitan los edificios en altura, 

con un planteo que se puede considerar desverticalizador. 

 

No se puede  dejar de apreciar que la verticalización bien aplicada, con   ordenanzas 

que regulen, ordenen y planifiquen el desarrollo urbano, pueden resultar no sólo un  

gran negocio inmobiliario, sino también expresión de hermosos diseños, de aplicación 

de tecnología  de vanguardia y de resultados extraordinarios.  

 

Si tenemos una visión del puerto  hace unos años y  la comparamos con otra actual, 

creo que los santafesinos debemos estar orgullosos de haber evolucionado como lo 

hicimos, aprovechando un área tan propicia para extender el centro, con un paisaje 

natural,  que lo  hace único.   
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ANEXO



TITULO: 

 

 

✄�✁✂☎✁✆✝✞✟✁✠ ✡☛�☛ ✁✟☞✁✟✌✁� ☎☛✠ ✡�☛✍☞✝✍☛✠ ☛�✎✏✝☞✁✍☞✞✟✝✍☛✠ ☛✟☞✁✠ ☎✞✠

✟✏✁✑✞✠ ✡☛�☛✌✝✒✓☛✠ ✌✁ ☎☛✠ ✠✞✍✝✁✌☛✌✁✠ ✒☎✞✔☛☎✝✕☛✌☛✠ ✄✖ 

 

 

 

TEMA DE TESIS:   

 

  

Forma en que Influye  en la sociedad  actual  la intensificación  de  edificios 

representativos de la tipología en altura.    

 

  

 En este siglo  la Arquitectura  ha invadido con la  aparición de grandes  

emprendimientos por parte  de las empresas contructoras: Edificios en altura,  

lamentablemente las normativas y/o leyes no  las regulan debidamente a fin de evitar  

que signifiquen  una agresión  en  el paisaje  en lugar de resultar un nexo  con el 

entorno,  ya sea natural o construido.-   

 

Los primeros  edificios  en altura se comenzaron a construir en la zona céntrica  y como 

era previsible para obtener el suelo adecuado, se debían  utilizar los escasos o  casi 

inexistentes terrenos disponibles o  mediante  la adquisición de viviendas en mal 

estado que pudieran  ser demolidas.  En los casos que indicamos, por la 

imprevisibilidad de la situación  no se podía basar el proyecto en  los correspondientes 

estudios  técnicos  y legales que posibiliten una inversión inmobiliaria  que por sus 

características  armonizara  con   su  en-torno. 

 

Como consecuencia de una nueva modalidad  edilicia, se inscriben los primeros 

consorcios en zona céntrica,  ya que debían regularse los inconvenientes propios de 

compartir  el mismo suelo y  edificio, situación que no siempre es la mejor porque  se 

deben soportar  fallas  edilicias y otras  que surgen con la antigüedad de la 

construcción, conflictos que  legalmente no siempre tienen respuesta inmediata ni 

satisfactoria. Con el Módulo de   Pericias se ampliarán detalles que justificarán su



empleo para determinar si de acuerdo a los daños existentes hay motivos  o no  para 

ser indemnizados.- 

 

El sector  que  nos ocupa,  densamente poblado, se fue expandiendo  a partir de la 

década del 90  hacia otros barrios, como desborde de la  zona central y    actualmente,  

desde el inicio de los  nuevos emprendimiento en la zona portuaria, se  fue 

expandiendo  hacia esa  zona  que está en auge total,   a tal punto que es una 

continuidad del Micro Centro  ya que se encuentra a  escasas cuadras de la peatonal  y 

de la city  financiera de la ciudad. 

 

En el puerto  se están concentrando las Torres  más sofisticadas, siendo su ubicación 

estratégica   por su  estrecha  vinculación con el entorno natural frente al río  y a su vez  

en pleno centro, además  de resultar una gran inversión  inmobiliaria  ya que se 

valorizan  por su cercanía  con el casino, las entidades bancarias,  parques, centro 

comercial, etc.  

 

Como consecuencia  del impacto inmobiliario que mencionamos en  la zona del Puerto 

de Santa Fe, las propuestas inmobiliarias se expandieron casi inmediatamente  a otros 

barrios  cercanos  y los edificios en altura por su proximidad con el puerto,  se 

concentraron  en especial en Barrio Candioti, originando  una verdadera invasión de 

edificios. 

 

Los emprendimientos inmobiliarios comenzaron a  constituirse en un verdadero 

problema  para los pobladores de barrios tradicionales  que  se  sintieron  perturbados 

en lo concerniente al aspecto edilicio de su barrio, como también a su tranquilidad, ya 

que sienten  que han perdido su intimidad.-  

 

 Ante el acelerado crecimiento  de las inversiones inmobiliarias  se comenzó a notar 

vacíos legales que  dieran respuestas a las inquietudes  que se iban  originando  en los 

pobladores,  como así también las nuevas demandas en los servicios, que no logran  



abastecerlos debidamente, porque el crecimiento poblacional  actual, no estaba 

contemplado y menos aún en la  forma vertiginosa en que se produjo. 

 

La competencia y el atractivo de algunas zonas  prevalecen  sobre la situación 

económica   y  se multiplican los emprendimientos  en el mercado inmobiliario, de esa 

forma  nos encontramos ante un panorama en el que el tejido urbano va aumentando  

demasiado su densidad.  

 

Como consecuencia del ritmo acelerado de los emprendimientos inmobiliarios que 

buscan  captar  la mayor cantidad de interesados, comienzan a surgir  fallas  

estructurales en  algunos edificios recientemente  habitados,  dejando en descubierto 

falencias  constructivas  importantes , sobre las cuales nos explayaremos con más 

detalles en Pericias. 

 

La idea al tratar el tema elegido es demostrar cuales zonas favorecen las mejores 

apropiaciones de terrenos, ya que su ubicación gravitará mucho en la formación de 

precios y por ende en el costo del m2 de los edificios a tasar. 

 

Mediante el módulo de pericias, se tratará de demostrar las dificultades que deben 

soportar los edificios en altura  cuando varias de sus unidades presentan daños, no 

solo originados por desperfectos, sino también por el paso de los años, debiendo ser 

sometidos a los criterios de los consorcios.  

 

También se expondrán edificios que, por ser habilitados aceleradamente debido a las 

demanda del mercado, y sin contar con la documentación requerida como ser el Final 

de Obra, debieron ser clausurados por las fallas edilicias que perjudicaban no solo a 

sus residentes, sino también a viviendas contiguas. 

 

A través del módulo de tasaciones, se buscará demostrar cómo la ubicación y cercanía, 

a puntos estratégicos de la ciudad, influye en el valor de mercado de las propiedades a 

pesar de su antigüedad.     





 

































 



























 

 

Construcción 

 

� Año de construcción: 1970. 

� Tipo: Unidad de departamento (PH) en altura. 

� Unidad: U 04. 

� Superficie exclusiva: 71,25 m2. 

� Ambientes: Estar-Comedor, Cocina, Baño, Dormitorio principal, Dormitorio con 

vestidor, Habitación de servicio en suite, Lavadero, Balcón.  

� Instalaciones:                                                                          

                                                                     

 

Planimetría 

 

 

 

 

- Provisión de agua. 

- Desagües cloacales. 

- Gas Natural. 

- Portero eléctrico. 

- Línea telefónica. 

- Aire acondicionado en dormitorio principal. 

� Estado de conservación: Bueno.  





 

 

 

           

 

 

 

                

o Imágenes interiores. 

 

Las imágenes interiores hacen un muestreo del bien a tasar, con la finalidad de 

una mejor interpretación y entendimiento. 

 

            

Se observa el edificio 
desde calle 25 de 
Mayo.  

Vista del departamento 
y local comercial, en la 
intersección de 25 de 
Mayo y Tucumán.  

 

Vista del ingreso al 

ascensor. 

Hall de ingreso al edificio, donde se 

observa parte de la escalera principal 

y el ascensor. 



 

         

 

 

          

 

 

 

El edificio no posee cocheras, pero si cuenta con la propiedad de los locales 

comerciales ubicados en planta baja, resultando sus alquileres en beneficio del 

consorcio de propietarios del edificio en cuestión. Se procederá a la tasación 

del local ubicado en la esquina, que es el de mayor superficie, contando con 

62,00 m2, el mismo cuenta con un salón principal, baño y depósito. A su vez, 

éste se unificó con uno de los locales más chicos incrementando su superficie 

a 94,68 m2, donde funciona un rapipago en el salón, con sus respectivos 

depósitos. 

Escalera de ingreso principal 

a las unidades. 

Vista del estar - comedor. 

Vista de la entrada a la 

unidad. 

Vista de la cocina. 

 





B.  

 

C. PRESENTACIÓN DE LOS COMPARABLES. 

 

La selección de los antecedentes, se efectuó ajustando los mismos y 

distinguiendo los que se encontraban en igualdad de condiciones que el 

problema, ya sea en superficie y espacios de usos exclusivos y comunes, con 

características constructivas similares y ambientes afines a las necesidades de 

uso.  

Tipología de departamentos en altura, con dos dormitorios y áreas de 

recepción y servicio con espacios comunes integrados. Todos los casos con 

ascensor, y variación en la ubicación en altura, como también su ubicación en 

planta. 

 

 

Ubicación del objeto y los comparables Inmuebles.  

 

 

 

 

 

C2 

C4 
C6 

C1 

C3 

C5 
DT 



 

 

Comparable 1 

 

Ubicación Tucumán 2476 � Piso 4 � Al frente 

 

Precio de oferta $ 2.000.000 

Superficie 130m2 

Estado Muy Bueno, reciclado. 

Ambientes 

Estar, Living-Comedor, Cocina-

Comedor, 3 Dormitorios, 2 Baños, 

Lavadero Cub. 

Inmobiliaria Peñalva Inmobiliaria 

 

Comparable 2  

 

Ubicación La Rioja 3020 � P. B. � Al frente 

 

Precio de oferta $ 1.350.000 

Superficie 70m2 

Estado Bueno. 

Ambientes 

Living-Comedor, Cocina, 2  

Dormitorios, 2 Baños, Dependencia 

de servicio, Lavadero, Patio. 

Inmobiliaria 
Bottai 

 

 

Comparable 3  

 

Ubicación San Martín 2365 � Piso 2 � Al frente 

 

Precio de oferta $ 1.500.000 

Superficie 77,33m2 

Estado Bueno. 

Ambientes 

Living-Comedor, Cocina, 2  

Dormitorios, 2 Baños, 1 suite, 

Lavadero, Balcón al frente. 

Inmobiliaria Atilio Salas 

 



 

 

 

Comparable 4 

 

Ubicación 
San Jerónimo 1963 � Piso 5 � Al 

frente 

 

Precio de oferta $ 1.200.000 

Superficie 58m2 

Estado Bueno. 

Ambientes 

Living-Comedor, Cocina 

sectorizada, 1 Baño, 2 

Dormitorios, Lavadero. 

Inmobiliaria 
Atilio Salas. 

 

 

 

Comparable 5 

 

Ubicación 
Mendoza 3045 � Piso 7 � 

contrafrente. 

 

Precio de oferta $ 1.400.000 

Superficie 61,90m2 

Estado Bueno. 

Ambientes 

Living-Comedor, Cocina 

sectorizada, 1 Baño, 2 

Dormitorios, Lavadero, Balcón 

contra frente. 

Inmobiliaria Atilio Salas. 

 



 

 

Comparable 6 

 

Ubicación 
Corrientes 2784 � Semipiso - Piso 

1. 

 

Precio de oferta $ 1.250.000 

Superficie 95m2 

Estado Bueno. 

Ambientes 

Living, Living-Comedor, Cocina 

sectorizada, 1 Baño, 2 Dormitorios, 

Escritorio, Lavadero. 

Inmobiliaria 

Atilio Salas. 

 

 

Ubicación del objeto y los comparables Terrenos. 

 

  

 

T 1 

C 1 
C 3 

C 2 





 

C.  

 

D. DESARROLLO DE LOS MÉTODOS DE TASACIÓN.  

 

Para llevar a cabo la tasación de venta del inmueble, se partirá por el Método 

Comparativo del Tribunal de Tasaciones de la Nación (Norma 6.0 � Planilla de 

Valores Venales), seleccionando antecedentes de características similares, 

para poder realizar su comparación y de esa forma arribar al valor más 

probable.  

Como segundo método, se empleará el de Costo de Reposición Depreciado 

(Normas TTN 14.0 y 5.0 � Planilla de C. D. R. y Planilla de Análisis de valores 

de tierra). 

A su vez, para la tasación del valor de alquiler del local comercial, se utilizará el 

Método Comparativo TTN 6.0.    

 

Determinación de asimiladores 

 

Sobre Inmuebles. 

� Actualización. 

Se establece un coeficiente de actualización, debido al lapso de tiempo 

transcurrido, entre la fecha de tasación, y la fecha de los antecedentes.  

1.                     1,00 / 1,05 = 0,953 

2.                     1,00 / 1,05 = 0,953 

3.                     1,00 / 1,05 = 0,953 

4.                     1,00 / 1,05 = 0,953  

5.                     1,00 / 1,05 = 0,953 

6.                     1,00 / 1,05 = 0,953  

 

� Ubicación. 

Se comparan las zonas urbanas de acuerdo a su inmediatez a sectores de 

mayor importancia urbana.  

Teniendo en cuenta que el problema a tasar cuenta con la mejor ubicación, se 

le asigna el calificador 1,20; siendo 1,15= Muy Buena; 1=Buena; 0,95= Inferior. 

 



 

1.                     1,20 / 1,20 = 1,000 

2.                     1,20 / 1,00 = 1,200 

3.                     1,20 / 1,15 = 1,043 

4.                     1,20 / 0,95 = 1,263 

5.                     1,20 / 1,00 = 1,200 

6.                     1,20 / 0,95 = 1,263  

 

� Ubicación en altura. 

La ubicación en altura, es un asimilador importante, ya que de acuerdo a su 

posición, se considera como elemento significativo de valoración. Se emplean 

los coeficientes proporcionados por la tabla de la CIA (Cámara Inmobiliaria 

Argentina)  

1.                   0,98 / 1,02 = 0,960 

2.                   0,98 / 0,90 = 1,088 

3.                   0,98 / 0,98 = 1,000 

4.                   0,98 / 1,04 = 0,942 

5.                   0,98 / 1,08 = 0,907 

6.                   0,98 / 0,96 = 1,020 

Siendo 0,98= 2° piso; 0,90= planta baja; 0,96= 1° piso; 1,02= 4° piso; 1,04= 5° 

piso; 1,08= 7° piso. 

 

� Ubicación en planta. 

Se pondera la incidencia con respecto de estar ubicado al frente, o al contra 

frente del edificio, como también vistas a un patio o esquina.  

1.                    1,10 / 1,10 = 1,000 

2.                    1,10 / 1,00 = 1,100 

3.                    1,10 / 1,00 = 1,100 

4.                    1,10 / 1,00 = 1,100 

5.                    1,10 / 0,95 = 1,157 

6.                    1,10 / 1,10 = 1,000 

Siendo 1,10= vista a esquina; 1,00= vista al frente; 0,95= vista contra frente. 

 

 



 

� Superficie 

Se tuvo en cuenta la influencia que sobre el valor unitario, venal, tiene la mayor 

o menor superficie cubierta. Para la determinación del asimilador de superficie, 

se obtiene el cociente entre el problema y el antecedente.  

1.              71,25 / 130,00 = 0,548 

2.              71,25 / 70,00 = 1,017 

3.              71,25 / 77,33 = 0,921 

4.              71,25 / 58,00 = 1,228 

5.         71,25 / 61,90 = 1,151 

6.              71,25 / 95,00 = 0,750 

 

� Características constructivas.  

Se considera la calidad constructiva del edificio, los materiales utilizados, y los 

detalles de terminaciones que posee. Los mismos son en relación al problema, 

siendo 1,00= Standard Buena; 0,95= Standard; 0,90= Standard media.  

1.                   1,00 / 0,90 = 1,111 

2.                   1,00 / 0,95 = 1,052 

3.                   1,00 / 1,00 = 1,000 

4.                   1,00 / 0,95 = 1,111 

5.                   1,00 / 1,00 = 1,000 

6.                   1,00 / 1,00 = 1,000 

 

� Edad. 

Se compara la edad en años de cada antecedente, comparado con el bien a 

tasar.  

1.                   1,00 / 0,95 = 1,052 

2.                   1,00 / 0,90 = 1,111 

3.                   1,00 / 1,00 = 1,000  

4.                   1,00 / 0,95 = 1,052 

5.                   1,00 / 1,05 = 0,952 

6.                   1,00 / 1,05 = 0,952 

 

� Estado.



 

Con respecto al estado, se considera el mantenimiento del edificio en el tiempo, 

el edificio se deteriora, pero si se llevan a cabo las tareas correspondientes, 

más allá del tiempo transcurrido, se puede valorar en función del mismo.  

 

Siendo 1,10= Muy bueno; 1,00= Bueno; 0,975= Bueno con necesidad de 

reparaciones.  

1.                   0,975 / 1,10 = 0,866 

2.                   0,975 / 1,00 = 0,975 

3.                   0,975 / 1,00 = 0,975 

4.                   0,975 / 1,00 = 0,975 

5.                   0,975 / 1,00 = 0,975 

6.                 0,975 / 1,00 = 0,975 

 

� Patio o terraza.  

Se compara la existencia de patio o terraza, de cada antecedente, con respecto 

al bien a tasar. Siendo 1,00= sin patio; 1,10= con patio.  

1.                    1,00 / 1,00 = 1,000 

2.                    1,00 / 1,10 = 0,909 

3.                    1,00 / 1,00 = 1,000 

4.                    1,00 / 1,00 = 1,000 

5.                    1,00 / 1,00 = 1,000 

6.                    1,00 / 1,00 = 1,000 

 

� Cochera. 

Se compara la existencia de cocheras, de cada antecedente, con respecto al 

bien a tasar. Siendo 1,00= sin cocheras (similar al bien a tasar); 1,10= con 

cochera. 

1.                    1,00 / 1,00 = 1,000   

2.                    1,00 / 1,00 = 1,000 

3.                    1,00 / 1,00 = 1,000  

4.                    1,00 / 1,00 = 1,000  

5.                    1,00 / 1,10 =  0,909  

6.                    1,00 / 1,00 =  1,000 
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� Orientación. 

Se considera la orientación por el mayor o menor aprovechamiento, tanto de la 

luz solar, como de la aireación de los locales. Esto mejora la calidad de vida. 

Siendo 1,05= Este; 1,00= Noroeste; 0,95= Suroeste; 0,90= Sur;  

1.                    1,00 / 0,95 = 1,052 

2.                    1,00 / 0,90 = 1,111 

3.                    1,00 / 1,05 = 0,952 

4.                    1,00 / 1,05 = 0,952 

5.                    1,00 / 0,90 = 1,111 

6.                    1,00 / 0,95 = 1,052 

 

� Balcón. 

Se considera la utilización y existencia del mismo, en función de un mejor 

aprovechamiento. Los antecedentes que poseen balcón, tienen computada su 

superficie en el área exclusiva. Siendo 1,00= con balcón; 0,95= sin balcón.  

1.                    1,00 / 0,95 = 1,052 

2.                    1,00 / 0,95 = 1,052 

3.                    1,00 / 1,00 = 1,000 

4.                    1,00 / 0,95 = 1,052 

5.                    1,00 / 1,00 = 1,000 

6.                    1,00 / 1,00 = 1,000 

 

� Efectivizador de oferta. 

Se toma como efectivizador de oferta del segmento 0,95.  
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   VALOR RESULTANTE DE LA TASACIÓN $ 
1.246.234.- 



 

Sobre Terrenos. 

� Actualización. 

Se establece un coeficiente de actualización, debido al lapso de tiempo 

transcurrido, entre la fecha de tasación, y la fecha de los antecedentes.  

1.              1,00 / 1,10 = 0,909 

2.                     1,00 / 1,10 = 0,909 

3.                     1,00 / 1,10 = 0,909  

 

� Ubicación. 

Se comparan las zonas urbanas de acuerdo a su inmediatez a sectores de 

mayor importancia urbana.  

1.              1,20 / 1,00 = 1,200 

2.                     1,20 / 0,90 = 1,333 

3.                     1,20 / 0,95 = 1,263 

 

� Esquina. 

Coeficiente de esquina del antecedente comparado con el bien a tasar. La 

ubicación en esquina en esta zona, se considera un incremento del 10%.  

1.                   1,10 / 1,00 = 1,100 

2.                     1,10 / 1,00 = 1,100 

3.                     1,10 / 1,00 = 1,100  

 

� Superficie 

Coeficiente de superficie del antecedente, comparado con el bien a tasar. Se 

aplica un incremento del 10% cada 30m2  

1.              1,00 / 1,29 = 0,775 

2.                     1,00 / 1,15 = 0,869 

3.                     1,00 / 1,80 = 0,55 

 

� Forma. 

Coeficiente de forma del antecedente, comparado con el bien a tasar. Se tiene 

en cuenta que, el objeto en cuestión tiene una forma levemente irregular.  

1.              1,00 / 1,15 = 0,869 

2.                     1,00 / 1,15 = 0,869 

 



 

 
 

3.                     1,00 / 1,15 = 0,869  

 

� Topografía. 

Coeficiente de topografía del antecedente, comparado con el bien a tasar. En 

este caso, tanto el bien a tasar como los antecedentes son regulares  

1.              1,00 / 1,00 = 1,000 

2.                     1,00 / 1,00 = 1,000 

3.                     1,00 / 1,00 = 1,000 

 

� Aptitud. 

Coeficiente de aptitud del antecedente comparado con el bien a tasar, permite 

comparar las aptitudes proyectuales de un determinado predio. 

1.              1,00 / 1,05 = 0,952 

2.                     1,00 / 1,05 = 0,952 

3.                     1,00 / 1,10 = 0,909  

 

� Servicios. 

Coeficiente de servicios con que cuenta el antecedente en comparación con el 

bien a tasar. Se Compara la cantidad y calidad de los servicios Públicos y 

Privados. En este caso, tanto el bien a tasar como los antecedentes cuentan 

con todos los servicios. 

1.              1,00 / 1,00 = 1,000 

2.                     1,00 / 1,00 = 1,000 

3.                     1,00 / 1,00 = 1,000 

 

� Pavimento. 

Se Compara la existencia de calles pavimentadas de cada antecedente, con 

respecto al bien a tasar. En este caso, tanto el bien a tasar como los 

antecedentes cuentan con calles pavimentadas. 

1.              1,00 / 1,00 = 1,000 

2.              1,00 / 1,00 = 1,000 

3.              1,00 / 1,00 = 1,000 

 



 

�  

 

� Orientación. 

 

Se considera la orientación por el mayor o menor aprovechamiento, de la luz 

solar, esto mejora la calidad de vida. Siendo 1,15= Norte; 1,10= Este; 1,00= 

Noroeste; 0,95= Oeste. 

1. 1,00 / 1,15 = 0,869 

2. 1,00 / 1,10 = 0,909 

3. 1,00 / 0,95 = 1,052 

 



 

 

Método del Costo de Reposición Depreciado 

TTN Nº 5 
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El valor proporcional de terreno para la unidad funcional, se calculó con el valor total del terreno por el porcentaje de la unidad a 
tasar. 
El valor proporcional del terreno, será igual al valor total del terreno por el porcentaje de la unidad funcional (según plano de PH). 

Total método físico 
Valor de la tierra $ 2.159.449               +            Valor del Inmueble $ 847.600      
(4,96% de $ 2.159.449 = $ 107.109)                  (Costo de Reposición Depreciado)          VALOR RESULTANTE DE LA TASACIÓN $ 954.709.- 



 

 

E. CONCLUSIÓN. 

 

El edificio en donde se encuentra el departamento que nos ocupa, se encuentra en 

pleno centro santafesino, zona bancaria y a metros de la pasarela que comunica con  

el casino y shopping, por lo tanto por su ubicación estratégica respecto a otros 

sectores de la ciudad y a sus características convergentes, se puede llegar a  

considerar dentro de una zona con un mercado inmobiliario  más activo, pese a la 

situación económica  actual del país.  

 

Otro punto que puede favorecer la oferta es la falta de  terrenos baldíos, situación que 

predispone a refaccionar las propiedades ya construidas, en el caso que nos ocupa  y 

de acuerdo  a pericias efectuadas por problemas de humedad, la reparación de los 

daños constatados  si bien no son de gran consideración, su ejecución puede llegar a 

elevar a muy bueno el estado del  semi-piso. 

 

Para llegar a  tasar  el inmueble  que nos ocupa,  se utilizó el   Método Comparativo  y 

el resultado que arrojó es de  $ 1.246.234. Con respecto al Método de Reposición 

Depreciado se llega a  un costo de $ 954.709 no obstante, se opta por el importe más 

elevado teniendo en cuenta que actualmente es muy cotizada la zona en la que está 

emplazado el edificio y que efectuadas las reparaciones el estado será óptimo. 

Haciendo referencia al local en la planta baja del mismo edificio, el cálculo del alquiler 

arrojó un importe mensual  de $ 17.705.- 

 



 

 

F. CALCULO DE HONORARIOS PROFESIONALES.  

 

Honorarios mínimos según Colegio de Arquitectos e Santa Fe.  

� ✁✂✄ ✁☎ ✆✄✝☎✄ ☎✞ ☎✟ ✟✠✡✄✝☛☛☛☛☛☛☛☛☛☛☞☞ ✌ �☞✍✎✏ 

✑ ✁✂✄✒ ✁☎ ✆✄✝☎✄ ✁☎ ✡✄✓✔✞☎✆☎☛☛☛☛☛☛☛☛☛☞☞ ✌ ✑☞✍✕✍ 

TOTAL☛☛☛☛☛☛☛☛☛☛☛☛☛☛☛☛☛☛☞☞ $ 5.177  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE TASACIÓN 

COMITENTE:  
Sánchez, Pablo Guillermo. 
 
 

LUGAR:  
Inmueble de calle:  
                   Urquiza 2309  
Cuidad de Santa Fe � Depto. La Capital. 
Provincia de Santa  Fe.   
 
 
FECHA DE LA TASACIÓN: 13/12/2016.  

TASADOR: Arquitecta  Ma. Celeste Insinger. 























 



 

 







6.2. Ubicación. 

 

Se comparan las zonas urbanas de acuerdo a su inmediatez a sectores de 

mayor importancia urbana. Siendo 1,10= Muy Buena; 1,05= Buena; 1,00= 

Similar al bien a tasar; 0,90= Inferior.  

 

7.                     1,00 / 0,90 = 1,111 

8.                     1,00 / 1,05 = 0,952 

9.                     1,00 / 1,00 = 1,000 

10.                     1,00 / 1,00 = 1,000 

11.                     1,00 / 1,10 = 1,200 

12.                     1,00 / 1,00 = 1,000 

 

6.3. Ubicación en altura. 

 

La ubicación en altura, es un asimilador importante, ya que de acuerdo a su 

posición, se considera como elemento significativo de valoración. Se emplean 

los coeficientes proporcionados por la tabla de la CIA (Cámara Inmobiliaria 

Argentina). 

  

7.                   0,96 / 1,02 = 0,941 

8.                   0,96 / 1,04 = 0,923 

9.                   0,96 / 1,15 = 0,834 

10.                   0,96 / 1,00 = 0,960 

11.                   0,96 / 1,00 = 0,960 

12.                   0,96 / 1,04 = 0,923 

 

Siendo 0,96= 1° piso; 1,02= 4° piso; 1,04= 5° piso; 1,15= 13º piso. 

 

6.4. Ubicación en planta. 

Se pondera la incidencia respecto de estar ubicado al frente, o al contra frente 

del edificio, como también vistas a un patio o esquina.  

 

7.                    1,00 / 1,00 = 1,000 

8.                    1,00 / 0,95 = 1,052 
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9.                    1,00 / 1,00 = 1,000 

10.                    1,00 / 1,00 = 1,000 

11.                    1,00 / 1,00 = 1,000 

12.                    1,00 / 1,00 = 1,000 

 

Siendo 1,00= vista al frente; 0,95= vista contra frente. 

 

3.6. Superficie 

 

Se tuvo en cuenta la influencia que sobre el valor unitario, venal, tiene la mayor 

o menor superficie cubierta. Para la determinación del asimilador de superficie, 

se obtiene el cociente entre el problema y el antecedente.  

 

7.              53,00 / 73,00 = 0,726 

8.              53,00 / 45,00 = 1,177 

9.              53,00 / 50,00 = 1,060 

10.              53,00 / 58,00 = 0,913 

11.              53,00 / 40,00 = 1,325 

12.              53,00 / 38,50 = 1,376 

 

3.7. Características constructivas.  

 

Se considera la calidad constructiva del edificio, los materiales utilizados, y los 

detalles de terminaciones que posee. Los mismos son en relación al problema, 

siendo 1,00= Standard Buena; 0,95= Standard.  

 

7.                   1,00 / 0,95 = 1,052 

8.                   1,00 / 1,00 = 1,000 

9.                   1,00 / 0,95 = 1,052 

10.                   1,00 / 1,00 = 1,000 

11.                   1,00 / 1,00 = 1,000 

12.                   1,00 / 1,00 = 1,000 



3.3. Edad. 

 

Se compara la edad en años de cada antecedente, comparado con el bien a 

tasar.  

 

7.                   1,00 / 0,90 = 1,052 

8.                   1,00 / 1,00 = 1,111 

9.                   1,00 / 0,95 = 1,000  

10.                   1,00 / 1,00 = 1,052 

11.                   1,00 / 0,95 = 0,952 

12.                   1,00 / 0,95 = 0,952 

 

3.4. Estado. 

 

Con respecto al estado, se considera el mantenimiento del edificio en el tiempo, 

el edificio se deteriora, pero si se llevan a cabo las tareas correspondientes, 

más allá del tiempo transcurrido, se puede valorar en función del mismo.  

Siendo 1,00= Muy bueno; 0,97= Bueno.  

 

7.                   1,000 / 0,97 = 1,030 

8.                   1,000 / 1,00 = 1,000 

9.                   1,000 / 0,97 = 1,030 

10.                   1,000 / 1,00 = 1,000 

11.                   1,000 / 1,00 = 1,000 

12.                   1,000 / 1,00 = 1,000 

 

12.9. Patio o terraza.  

 

Se compara la existencia de patio o terraza, de cada antecedente, con respecto 

al bien a tasar. Siendo 1,00= sin patio.  

 

7.                    1,00 / 1,00 = 1,000 

8.                    1,00 / 1,00 = 1,000 

9.                    1,00 / 1,00 = 1,000 

10.                    1,00 / 1,00 = 1,000 

11.                    1,00 / 1,00 = 1,000 



 

12. 1,00 / 1,00 = 1,000 

 

12.10. Balcón. 

 

Se considera la utilización y existencia del mismo, en función de un mejor 

aprovechamiento. Los antecedentes que poseen balcón, tienen computada su 

superficie en el área exclusiva. Siendo 1,00= con balcón; 0,95= sin balcón.  

 

7.                    1,00 / 1,00 = 1,000 

8.                    1,00 / 1,00 = 1,000 

9.                    1,00 / 1,00 = 1,000 

10.                    1,00 / 1,00 = 1,000 

11.                    1,00 / 1,00 = 1,000 

12.                    1,00 / 1,00 = 1,000 

 

12.11. Orientación. 

 

Se considera la orientación por el mayor o menor aprovechamiento, tanto de la 

luz solar, como de la aireación de los locales. Esto mejora la calidad de vida. 

Siendo 1,05= Norte; 1,00= Este; 0,95= Oeste; 0,90= Sur;  

 

7.                    1,00 / 1,05 = 0,952 

8.                    1,00 / 1,05 = 0,952 

9.                    1,00 / 1,00 = 1,000 

10.                    1,00 / 1,05 = 0,952 

11.                    1,00 / 0,90 = 1,111 

12.                    1,00 / 0,95 = 1,052 

 

 

Efectivizador de oferta. 

Se toma como efectivizador de oferta del segmento 0,95.  

 

 

 

 





8. ANEXO. 

 

8.1. Material complementario a la tasación (Planilla) 
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8.2. Indicación de referencias y fuente de información. 

Se consultaron las siguientes fuentes referenciales. 

o Diario El Litoral, suplemento clasificados, ventas. 

o www.cecisantafe.com.ar. 

o www.pilay.com.ar. 

o www.orcuinmobiliaria.com.ar. 

o guastavinoeimbert.com.ar. 

o www.uretacortes.com.ar. 

 

8.3. Bibliografía.  

Se utilizó la siguiente bibliografía. 

o Magnou Eduardo. Manual de tasaciones para jueces, abogados y demás 

profesionales del foro. Astrea. Buenos Aires. 1969 

o GUERRERO, Dante. Manual de tasaciones. Alsina. Buenos Aires. 1984 

o TTN, Normas Nacionales de valuación. www.ttn.gov.ar 

 


